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NÚMERO: 132-26 

CONS IDERANDO : Que la Constitución de la República, en su artículo 8, consagra como función 
esencial de l Estado la protección efecti va de los derechos de la persona y la prov isión de los medios 
que permitan su desarrollo progres ivo en condiciones de igualdad y bienestar general. 

CONSIDERANDO : Que el artículo 260 de la Constitución establece que son objetivos de alta 
prioridad nacional: 1) combatir acti vidades criminales transnacionales que pongan en peligro los 
intereses de la República y de sus habitantes; 2) organiza r y sostener sistemas e fi caces que 
prevengan o mitiguen dai'ios ocasionados por desastres naturales y tecnológicos. 

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 1- 12, que establece la Estrategia Nacional de Desa rrollo 
2030, dispone asegurar un suministro eléctrico confiable, sosteni ble y competi tivo, mediante la 
di versificac ión de la generación, el f01talecimiento del marco instituciona l y regulatori o, y el 
desa rrollo de la infraestmctura de generación, transmisión y di stribución; por lo que el 
fortalecimiento del sistema eléctrico nacional constituye una prioridad estratégica del Estado 
dominicano. 

CONSIDERANDO: Que la Ley núm. 47-25 de Contrataciones Públicas y su Reglamento de 
Aplicación aprobado mediante Decreto núm. 52-26, constituyen un nuevo marco normat ivo 
integral que redefine la organizac ión, funcionamiento y principios del S istema acional de 
Contrataciones Públicas, actualizando y ampliando el alcance de la regulación contenida 
previamente en la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones y su reglamento de apl icac ión aprobado 
mediante Decreto núm. 4 16-23. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 78, numeral 1 ), de la Ley nú m. 47-25 ele Contrataciones 
Públicas reconoce como procedimiento ele excepción las contrataciones autori zadas a partir de un 
decreto pres idencial, que se rea licen en situaciones de emergencia, en todo o parte del terri tori o 
nacional, vinculadas a alteraciones graves de la normalidad, que se deta llan a continuación: a) 
Céltástrofcs, ca lamidades públicas, terremotos, inundaciones, sequ ías, incendios urbanos y 
forestales o accidentes de gran magnitud; b) Crisis sanitarias, tales como pandemias, epidemias y 
sit uaciones graves de contaminación que afecten las vidas de las personas; e) Parali zación de 
servicios públicos esenciales para la soc iedad; y d) Situac iones de desabastec im iento de productos 
de primera necesidad. 

CONSIDERANDO: Que el párrafo I del re ferido artículo 78 autoriza a que los procedimientos 
de excepción de emergencia puedan rea lizarse mediante contratación di recta, en los casos que 
indica la normati va. 

CONSIDERANDO: Que el párrafo 11 del artículo 78 de la Ley nú m. 47-25 dispone que los 
procedimientos de excepción por emergencia deben iniciar con una dec laratoria fo rmal mediante 
decreto. 



LUIS ABINADER 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

CONSIDERANDO: Que Jos artículos 152, 153, ! 56 y 157 del Reglamento de Ap li cación de la 
Ley núm. 47-25 aprobado med iante Decreto núm. 52-26, establecen las reg las procedim entales, 
los niveles de auto ri zac ión, las excepciones de public idad , las moda lidades competitivas o directas 
y los mecanismos de co ntrol posteri or ap licab les a las contrataciones por razones de emergencia. 

CONSIDERAN DO: Que e l acceso a la energía e léctrica, conforme al artícu lo 147.1 de la 
Constituc ión y la sentencia TC-0372/ 16, del 5 de agosto de 20 16, emitida po r el Tribunal 
Constituc iona l, es un serv icio público esencial y una condición s ine qua non pa ra e l ejercicio de 
derechos fundamenta les, la seguridad naciona l y la competiti vidad económica de l país. 

CONSIDERANDO: Que la red de transmisión e léctrica es la co lumna vet1ebral del s istema 
e léctrico naciona l, y por tanto cualquie r rezago en su actua lizació n técnica o en la reposición de 
sus componentes c ríticos po ne en ri esgo inminente la continuidad del servicio, pudiendo derivar 
en apagones genera lizados o en la imposibilidad de evacuar la energía generada hacia los centros 
de consumo. Al mismo tiempo, sus fac ilidades también son responsables de la provisión y 
comerci alización de servicios portadores de telecomunicacio nes por fib ra ó pti ca que impactan en 
la pob lación gene ra l, s iendo que ent re ambos existe una integración de estructuras, requ iriéndose 
una infraestructura capaz de abordar di chos retos de manera segura y confiable . 

CONSIDERAN DO: Que se han verificado eventos técnicos recientes y vulne rab ilidades 
sistémicas que configuran una amenaza real a la estabi lidad del SEN!, lo que obliga a la adopción 
de medidas excepcionales para fortalecer la red de transmisió n e léct rica, prev iniendo la 
parali zac ión o deg radació n de este servic io público esenc ia l. 

CONSIDERAN DO: Que la Empresa de T ransmisión Eléctrica Do minicana (ETED) ha sol ic itado 
mediante comunicac ión núm. O 178, de fecha 25 de febrero de 2026, la necesidad técnica de 
adquirir bienes, obras y servicios de forma inmediata pa ra ga rantizar la res ilienc ia operativa de la 
red y la seguridad tecnológica en sus s istemas de control a ftn de asegu ra r la prestac ión de un 
servicio eléctrico co nfiable , segu ro y continuo. 

VISTA: La Constituc ión de la República Dominicana, proclamada e l 27 de octubre de 2024. 

VISTA: La Ley núm. 1-1 2, de l 25 de enero de 20 12, que establece la Estrategia Nacio nal de 
Desarro llo 2030. 

VISTA: La Ley núm. 125-01, de126 de jul io de 200 1, General de Electr ic idad y su Reglamento 
de Aplicació n, instituido mediante el Decreto núm. 555-02, del 19 de julio de 2002, y sus 
respeeti vas mod ifi cacio nes. 

VISTA: La Ley núm. 186-07, del 26 de junio de 200, que introduce modifi cac iones a la Ley 
General de Electric idad, núm. 125-0 l . 
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VISTA: La Ley núm. 365-22, de l 7 de di c iembre de 2022, que crea la Empresa Generadora de 
Electricidad Punta Catalina. Suprime la Corporación Dominicana de E mpresas E léctricas Estata les 
y la Unidad de Electrifi cación Rural y Sub-Urbana. Modifica los artíc ulos 40, 133 y deroga e l 
artículo 138 de la Ley núm. 125-0 l . Deroga además la Ley núm. 394- 14. 

VISTA: La Ley núm. 47-25, de l 28 de julio del 2025 de Contrataciones Púb licas. 

VISTA: La sentencia TC-0372/16, deiS de agosto de 20 16, emitida po r e l Tribunal Constituc io na l. 

VISTO: Decreto núm. 52-26, de l 28 de enero de 2026, que aprueba e l Reglamento de Apli cación 
de la Ley 47-25, de l 28 de julio de 2025. 

VISTO: El Decreto núm. 55-26, de l 30 de enero ele 2026, que di spo ne la readecuación ele la 
Empresa de T ransmisión Eléctrica Dominicana (ET ED), S.A. 

VISTA: La comunicac ión núm. O 178, de fecha 25 de fe brero de 2026, suscrita por e l adminis trador 
genera l ele la Empresa de Transmis ión Eléctrica Dominicana (ETED). 

En ejercic io de las atribuc iones que me conli ere el artí culo 128 de la Constituc ió n de la República 
Do mini cana, dicto e l s igui ente 

DECRETO: 

ARTÍCULO l. Se declara de emergencia las contratacio nes de bienes, serv1c1os y obras 
necesa rios para fo1ta lecer la red de transmis ión de l Sistema Eléctrico aciona l Interconectado 
(SE 1), y gara ntiza r la continuidad , seguridad y resilienc ia de l suministro e léctrico, así co mo 
asegura r y fort a lecer la infraestructura conexa de red de fibra óptica , en virtud de las disposiciones 
del numera l 1 del artícu lo 78 de la Ley núm . 47-25 de contrataciones públicas. 

ARTÍCULO 2. Se autori za a la Empresa de T ransmis ión Eléctrica Dominicana, S.A., al uso del 
procedimi ento de excepc ión de emergencia establecido en el artículo 1 de l presente decreto, 
conforme las causas previstas expresa mente en la Ley núm. 47-25 y su Reglamento de Aplicación 
aprobado mediante e l Decreto núm. 52-26, para que realice las contrataciones que correspondan . 

PÁRRAFO l. Se di spone que, en virtud de esta excepció n, la Empresa de Transmisió n Eléctrica 
Domi nicana, S.A. , queda facultada pa ra: 

• La adq uis ic ión de b ienes, serv ic ios y obras necesarios para impulsar e l forta lec imiento de 
la red de transmis ión, abastecer de manera segura y co nfiable la d emanda, ga ranti za r la 
resilienc ia y estabilidad de todo e l s is tema e léctrico nacio na l, incluyendo s in que va lga 
limitación, la construcció n, ampl iac ión y rehabilitación de redes de transmis ió n e léctrica, 
la construcción ampliación y rehabi litación ele subestaciones e infraestructuras conexas, la 
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modern ización y adecua c ión de sus infraestructuras operati vas, y la adquisic ió n de los 
vehículos de trabaj o operativo que impu lsen e l logro efi ciente de estos tines. 

• La planificació n, contratac ión, construcc ió n e insta lació n de servic ios auxilia res, 
plata fo rmas de a lmacenamiento de energía e léctrica de tipo independ iente (stand-a lo ne) o 
bancos de baterías, compensadores estáticos de VAR (Volt-Ampcrcs Reacti vos, que 
contro lan e l voltaje y la corriente activa y reactiva), así como de otros equ ipos, materia les 
e instrumentos necesarios para aumentar la resiliencia de las faci lidades de transmisió n, a 
ser incorporadas mediante la contratación, gesti ón u operación directa o indirecta por parte 
de la Empresa de Transm isión E léctrica Dominicana, S.A. 

• La adqu is ic ión de bienes, servic ios y obras li gados a l aseguramiento y protección de la red 
para la comercialización de servicios portadores de telecomunicac iones por fibra óptica. 

• La adqui s ic ión de bienes, servicios y obras re lacionados a la renovació n, adecuació n y 
mejora de la infraestructura tecno lógica y di gita l necesaria pa ra la consecuc ión de los fines 
de interés genera l perseguidos en este decreto . 

• La contratac ió n de trabaj os de consultoría, asesorí a, asistenc ia técn ica, serv icios jurídicos, 
disei1os, aná li s is financ ieros, estudios técnicos de ingenie ría y geo logía o de impacto 
amb ienta l, capacitación y entrenamiento, que sean necesa rios para la puesta en marcha y 
ejecuc ión de las compras y contrataciones que se declaren de emergencia en virtud del 
presente dec reto. 

PÁRRAFO 1 l. Todos los procesos dispuestos en este artículo deberán ejecutarse con la celeridad 
que amerita la si tuación de emergencia, con e l objeti vo de dotar al Sistema Eléctrico acional 
Inte rconectado (SENI) de un nivel de respuesta que garantice la continu idad y estabilidad del 
sumin istro de e lectric idad a ni vel nacional , a la vez que permita eficient emente abastecer la 
expansión de su demanda. 

ARTÍCULO 3 . Los procedimientos de excepcwn autorizados medi ante e l presente Decreto 
deberán realizarse acorde con las disposiciones de la Constitución de la Repúbli ca y la normativa 
vigente en materia de contrataciones públicas, así como las previstas dentro de la Ley núm. 125-
0 1, General de Electric idad. 

ARTÍCULO 4. Los procedimientos de emergencia son por selecció n competiti va, por lo que, para 
las contrataciones realizadas por la Empresa de Transmisión Eléctri ca Domini cana, S.A. mediante 
e l presente Decreto, deberán in vita r a todos los posib les proveedores que puedan sati sfacer la 
necesidad contractua l. 

ARTÍCULO 5. Con ca rácter excepcional, en el marco de s ituaciones de emergencia nacional en 
las que ex ista un pe li f,'TO o amenaza ev idente de pérd ida de vidas humanas, co n especia l atención 
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a las c ri s is sanitari as, la ins titucio n auto rizada med iante e l presente decreto, podrán rea li za r la 
contratación de emergencia mediante procedimi ento de se lección directa, prev io info rme 
justificativo con moti vación re forzada, que ex p.lique por qué no resul ta via ble o proporc iona l 
realizar e l procedimi ento de manera competitiva, de conformidad con lo estab lecido en e l párra fo 
J del aitículo 78 de la Ley núm. 4 7-25 y en los párrafos 1 y 11 de l artículo 156 de l Decreto núm. 
52-26. 

ARTÍCULO 6. La Empresa de Transmis ión Eléctrica Do mini ca na, S.A. en e l marco del presente 
decreto, deberá gestio na r los procedimientos de excepción de emergencia a través de l Sistema 
Electrónico de Contratacio nes Públicas (SECP) administrado po r la Direcció n Genera l de 
Contratacio nes Públ icas (DGC P), que cuenta co n un c ircuito diferenc iado para este tipo de 
procesos. 

ARTÍCULO 7. La dec la ratoria de estas contrataciones de emergencia tendrá un a durac ión de doce 
( 12) meses a pa1t ir de la emis ión de l presente decreto. 

ARTÍCULO 8. Una vez sa ti s fecha la necesidad contractua l, es decir luego de haberse recibido los 
bienes, servic ios u obras , y rea li zados los pagos correspond ientes, la máx ima auto ridad ej ecuti va 
debe remitir un informe moti vado sobre todas las contrataciones de emergenc ia rea lizadas po r la 
institución autorizada en e l ma rco de l presente decreto y e l gasto púb lico vinculado a estas, a la 
Contra lo ría General de la República y a la Cámara de Cuentas, en un plazo de un ( 1) mes, de 
conformidad con lo establecido en e l a rtículo 157 del Decreto núm. 52-26. 

ARTÍCULO 9. Para los fines que establece e l presente decreto se dej a s in e fecto y excluye de 
ap licac ión todo decreto o d ispos ic ión de rango igual o infe rior que le sea cont rario. 

ARTÍCULO 10. Env íese a l Ministe rio de E ne rgía y Minas, a la Empresa de Transmis ió n Eléctrica 
Do mini cana , S.A., a la Dirección Gene ra l de Contratac iones Públ icas (DGC P) y a la Contra loría 
Ge neral de la Repúbl ica, pa ra su conocimiento y ejecución. 

DADO e n la c iudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis tri to Naciona l, capita l de la Repúbli ca 
Domin icana, a los veintiséis (26 ) días de l mes de febr e ro de l año dos mil 
veintiséis (2026) , año 182 de la independenc ia y 163 de la Restauració n. 
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